




INCIDENTE DE SUSPENSION 479/2022

Ciudad de México, a las doce horas con cincuenta y 
cinco minutos del once de mayo de dos mil veintidós, 
señalados para la celebración de la audiencia incidental a que 

refieren los artículos 138, fracción II y 144, de la Ley de 

Amparo, dentro del incidente de suspensión relativo al juicio de 

amparo 479/2022, ante la presencia de Celina Angélica 
Quintero Rico, Titular del Juzgado Decimoséptimo de Distrito 

en Materia Administrativa en la Ciudad de México, asistida de 
Jorge Israel Vázquez Urrutia, Secretario que autoriza y da fe, 

se declara abierta la audiencia sin la comparecencia personal 

de alguna de las partes ni representante legítimo de éstas.

Acto seguido, con fundamento en el artículo 144 de la 

Ley de Amparo, el secretario hace relación de las constancias 

que obran en autos, entre ellas copia del escrito de demanda de 

amparo, del escrito de solicitud del incidente de suspensión; así 

como el auto que proveyó lo conducente sobre la suspensión 

provisional.

A lo que la Jueza acuerda: Téngase por hecha la 

relación Secretarial que antecede para todos los efectos legales 

procedentes.

Abierto el periodo probatorio, el Secretario hace 

constar que la parte quejosa ofreció diversas constancias como 

pruebas documentales.

La Jueza acuerda: Ténganse por ofrecidas dichas 

pruebas documentales, las que se tienen por desahogadas en 

virtud de su propia y especial naturaleza, de conformidad con el 

artículo 143 de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 
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210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la materia. 

Al no haber pruebas pendientes por desahogar se cierra 

este periodo, y se ordena continuar con la siguiente. 

Abierto el período de alegatos, el Secretario hace 

constar que ninguna de las partes los formuló.

La Jueza acuerda: Téngase por hecha la relación 

secretarial que antecede para todos los efectos legales 

procedentes.

Con lo expuesto se da por concluida la presente etapa 

para todos los efectos legales a que haya lugar.

Al no existir escrito pendiente por acordar, ni diligencia 

por practicar, se procede a dictar la siguiente interlocutoria, de 

conformidad con el artículo 146 de la Ley de Amparo.

Visto para dictar resolución interlocutoria en el incidente de 

suspensión tramitado en el juicio de amparo 479/2022,  

promovido contra actos del Titular de la Secretaría de Salud 
de los Estados Unidos Mexicanos y del Titular de la 
Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud; en 

favor de los menores quejosos siguientes:

Representante Menor de 
edad

Edad

Erika Fabiola Vélez de la Peña S.A.V. 9 años

Martha Eugenia Gómez Rodríguez S.A.G. 9 años 

M.A.S. 9 años María del Mar Salinas Barrreda

T.A.S. 7 años
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María Zetelia Díaz Segura S.B. 7 años

Francisca Vega Marín R.C.V. 10 años 

M.C.L. 10 años Azucena Elisa Legaspi Pérez

T.C.L. 7 años

Casandra Fernández Diez J.M. de H. F. 5 años 

Juan Carlos Díaz Reyes E.D.R. 6 años 

A.E.E. 5 años Fabiola Estevez Sandoval 

A.C.E.E. 5 años

Itzel Olvera Díaz  S.F.O. 7 años

Marta Barnese Hernández J.M.F.B. 6 años

Luis Francisco Flores Cuéllar M.E.F.M. 6 años 

Jaqueline López Martínez L.G.L. 6 años

Alejandro Antonio Gálvez Vázquez J.A.G.V. 5 años 

Luz María del Consuelo Mejía Cristóbal  S.E.G.M. 10 años 

Ingrid Morales Bruner A.S.G.M. 7 años

Laura Teresa Sánchez Uriarte  I.G.S. 5 años

Alvaro Garrido Martínez A.X.G.M. 10 años

Felix Ezequiel Gómez Reyes J.M.G.T. 9 años 

J.P.G.T. 11 años 

Nancy Padrón Salazar L.G.P. 7 años

Viridiana Montserrat Palacios García S.I.P. 7 años

Claudia Gómez Bailón A.K.G. 11 años

María José Montiel Cuatlayol S.L.M. 6 años

Nadiezdha Aline Hernández González A. I. M. H 5 años 

N.L.M.H 7 años

Verónica Solano Pérez R.M.S. 7 años

Sergio Luis Moreno Moreno G.J.M.A. 10 años 

Elisa Carrillo Reynoso M.M.C. 8 años 

Zaida Erika Álvarez Rodríguez E.P.A. 7 años

R.P.A. 11 años 

Diana Nancy Ponce Daniel S.P.D. 5 años 

Tatiana Alicia Muñoz Gómez A.I.P.M. 6 años 

J.A.P.M. 8 años 
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Susana Carolina Barba Villanueva M.P.B. 6 años 

S.P.B. 9 años

Diana Estela Quintas Calvo M.Q.C. 6 años

Amritanshu Rajagopal N.R.S. 6 años

Gabriela Martínez Organista I.R.M. 6 años

Alma Delia Vega García V.R.V. 9 años

Dulce Gabriela Díaz Núñez D.M.R.D. 5 años

Omar Sierra Cejudo D.S.Q. 9 años

Luz del Carmen Sánchez Barrera G.S.S. 8 años

David Téllez Villar M.T.A. 7 años 

N.T.A. 7 años

Carla Alejandra Martínez Ziorrero C.E.T.M. 11 años 

F.T.M. 6 años

Felipe Omar Torres Manríquez S.O.T.M. 10 años

Maite Analie Gutiérrez Zurita M.U.G. 9 años

A.U.G. 6 años

Bertha Elisa Alamilla Vázquez J.R.V.A. 10 años

Ananya Rajagopal A.S.V. de R. 8 años

Ana Cárdenas González de Cosío E.Z.C. 8 años

D.Z.C. 5 años 

José Antonio Zepeda Segura J.A.Z.M. 6 años

Verónica López Bailón M.L.G.L. 13 años 

Ricardo García Sandoval S.M.G Del O. 13 años

Moisés Lara García K.L.D. 12 años

José Manuel Nava Carbajal  L.K.N.C. 15 años

R.A.N.C. 13 años

Mariela Larios Santoyo Á.O.L. 14 años

Erika Edith Beltrán Osnaya A.R.V.B. 13 años

R E S U L T A N D O

ÚNICO. En veintisiete de abril del año en curso, se formó 

por duplicado el incidente de suspensión derivado del juicio de 
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amparo 479/2022; se concedió la medida cautelar solicitada; se 

solicitó el informe previo a las autoridades responsables y se fijó 

día y hora para la celebración de la audiencia incidental, la cual, 

previo diferimiento, se llevó a cabo al tenor del acta que 

antecede y concluye con el dictado de la presente interlocutoria; 

y,

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Este juzgado es competente 

para conocer y resolver el presente incidente de suspensión, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 126, 128, 140, 
144 y 146 y demás relativos y aplicables de la Ley de Amparo, 

Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, en virtud que los actos reclamados tienen ejecución 

dentro del ámbito territorial donde este Juzgado Federal ejerce 

jurisdicción.

SEGUNDO. Fijación de los actos reclamados. Con 

fundamento en el artículo 146, fracción I, de la Ley de Amparo, 

se procede a fijar de manera clara y precisa los actos 

reclamados.

De la lectura integral de la demanda de amparo, se 

concluye que la parte quejosa, reclama:

“Titular de la Secretaría de Salud de los Estados 
Unidos Mexicanos, se reclama la omisión de integrar 
al grupo etario de niños de 5 a 11 años de edad en la 
Política Nacional rectora de vacunación contra el 
SARS-CoV-2 para la prevención del COVID-19 en 
México, a efecto de que se le aplique la vacuna 
BioNTech Pfizer en sus dos dosis, por ser la única 
vacuna autorizada para aplicarse a dicho grupo etario 
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y menores de edad del grupo etario de los 12 a los 17 
años […]

Titular de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Secretaría de Salud Federal: La 
omisión de integrar al grupo etario de niños de los 5 a 
los 11 años de edad en la Política Nacional rectora de 
vacunación contra el SARS-CoV-2 para la prevención 
del COVID-19 en México, a efecto de que se le aplique 
la vacuna BioNTech Pfizer en sus dos dosis, por ser la 
única vacuna autorizada para aplicarse a dicho grupo 
etario y menores de edad del grupo etario de los 12 a 
los 17 años […]”.

TERCERO. Efectos solicitados. Ahora bien, en la 

demanda de amparo, la parte quejosa solicita la suspensión 

para el efecto siguiente:

"Para que en el término de veinticuatro horas 
contadas a partir de la notificación del acuerdo que 
conceda la suspensión respectiva, realice lo siguiente:

Se le administre a los menores interesados, 
enlistados en el escrito inicial de demanda de Amparo, 
la vacuna contra el virus SARS.COV-2: Lo anterior 
deberá realizarse con el biofármaco que COFEPRIS 
ya ha autorizado para los grupos etarios de cinco a 
catorce años de edad. […]".

CUARTO. Existencia del acto reclamado. Ahora bien, las 

autoridades responsables Titular de la Secretaría de Salud de 
los Estados Unidos Mexicanos y Titular de la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Secretaría de Salud 
Federal, fueron omisas en rendir el informe previo solicitado, no 

obstante de encontrarse debidamente notificadas del auto a 

través del cual les fue requerido, tal como se desprende de las 

constancias de notificación correspondientes.
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En esa tesitura, se presume cierto el acto reclamado 

respecto de dichas autoridades, en términos del artículo 142 de 

la Ley de Amparo.

Tiene aplicación, la tesis del Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, visible en el 

Semanario Judicial de la Federación, séptima época, 103-108 

sexta parte, página ciento catorce que dice:

“INFORME PREVIO, FALTA DEL. 
PRESUNCIÓN DE CERTEZA DEL ACTO 
RECLAMADO. La presunción de certeza de los actos 
reclamados, que establece el artículo 132 de la Ley de 
Amparo cuando no se rinde oportunamente el informe 
previo, es una presunción iuris tantum y significa que a 
falta de informe el acto reclamado se tiene por cierto, 
salvo prueba en contrario. Lo que implica que no 
corresponde a la parte quejosa corroborar la 
presunción, sino que corresponde a las autoridades y 
terceros perjudicados, en su caso, demostrar lo 
contrario. Y aunque se podría pensar que se trata de 
un acto negativo, podría probarse, alegando los hechos 
y el derecho conducentes, que el acto reclamado de 
ninguna manera, ni directa ni indirectamente, 
corresponde a la esfera legal de actuación de la 
autoridad omisa. Y si no hay en autos ningún elemento, 
por leve que sea, de que a pesar de ello la autoridad 
tenga o haya manifestado, en alguna forma, la 
intención de actuar, la prueba anterior bastará para 
desvirtuar la presunción legal.”.

QUINTO. Concesión de la suspensión por cuanto a 
sus efectos. Para determinar la procedencia de la medida 

cautelar, se debe tener en cuenta lo dispuesto en los artículos 

107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 128, 138 y 139 de la Ley de Amparo, los 

cuales disponen que para conceder la suspensión deben 

cumplirse con los siguientes requisitos: a) que al acto 

reclamado, de acuerdo a su naturaleza, sea susceptible de 

suspenderse; b) que exista solicitud del quejoso (petición de 
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parte e interés suspensional); c) que no se siga perjuicio al 

interés social ni se contravengan disposiciones de orden 

público, y d) que sean de difícil reparación los daños y 

perjuicios que se causen al quejoso con la ejecución del acto; 

cubiertos los anteriores requisitos, debe llevarse a cabo e) un 

análisis ponderado del caso concreto bajo la apariencia del 

buen derecho

Por lo tanto, a continuación se analizará si en el caso se 

cumplen con los requisitos enunciados.

a) Que el acto reclamado, de acuerdo a su 
naturaleza, sea susceptible de suspenderse.

Los efectos del acto reclamado por la parte quejosa son 

susceptibles de interrumpirse debido a que la negativa u 

omisión atribuida a las autoridades señaladas como 

responsables atinente en aplicar en su favor la vacuna contra 

el virus SARS-CoV2, subsiste de momento a momento.

Por tanto, de acuerdo a sus características es un acto 

susceptible de suspenderse.

b) Que exista solicitud de la quejosa.

En el caso, existe petición de suspensión y además la 

solicita quien resulta directamente agraviada con el acto 

reclamado, ya que del escrito de demanda y sus anexos, se 

advierte que la parte quejosa cuenta indiciariamente con un 

derecho legítimamente tutelado.

c) Que no se siga perjuicio al interés 
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social ni se contravengan disposiciones de 
orden público.

A efecto de verificar si se colma el tercer requisito, es 

necesario tener presente que, conforme a lo informado por la 

literatura científica que existe hasta este momento, con 

motivo de la aparición de un nuevo virus SARS- CoV-2 en 

China, del cual se tuvo conocimiento en diciembre de dos mil 

diecinueve, surgió en la humanidad una nueva enfermedad 

denominada COVID-19, que rápidamente comenzó a afectar 

a la población mundial, y de forma más relevante, a los 

habitantes en América y Europa.

Derivado de ello, y previa declaración de la COVID-19 

como pandemia por parte de la Organización Mundial de la 

Salud, el diecinueve de marzo de dos mil veinte, el Consejo 

de Salubridad General reconoció la epidemia de enfermedad 

por el virus SARS- CoV2, COVID-19 en México, como una 

enfermedad grave de atención prioritaria.

Desde ese momento, en México se han establecido 

diversas medidas de prevención y control de la epidemia, 

diseñadas, coordinadas y supervisadas por la Secretaría de 

Salud, e implementadas por las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal, los Poderes Legislativo y 

Judicial, las instituciones del Sistema Nacional de Salud, los 

gobiernos de las entidades federativas y diversas 

organizaciones de los sectores sociales y privado.

Medidas que han representado un reto a nivel humano, 

social, económico, cultural, político e internacional, y cuya 

implementación ha exigido una participación multidireccional 
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por parte de los diferentes sectores de la sociedad, en donde 

cada habitante es llamado a cooperar desde el nivel de 

posicionamiento social en que se ubica dentro de la población 

mexicana, para poder hacer frente, en las mejores 

condiciones en que sea posible, a la situación epidemiológica 

que existe hasta estos momentos en nuestro país.

Como parte de las medidas de control para enfrentar el 

COVID-19, se encuentra la aplicación de una vacuna efectiva 

contra esta enfermedad, y disminuir su impacto en la salud, la 

economía y la sociedad.

Sin embargo, la creación, aprobación, adquisición y 

aplicación de la vacuna, no ha sido un tema en absoluto 

sencillo a nivel mundial, pues cada uno de esos rubros ha 

representado de manera individual, retos y complejidades a 

los cuales los diferentes gobiernos se han tenido que 

enfrentar hasta la fecha, entre ellos México.

El Gobierno de México el ocho de diciembre de dos mil 

veinte, a través del Director General de Promoción de la 

Salud de la Secretaría de Salud publicó en la página oficial 

electrónica www.coronavirus.gob.mx, la “Política Nacional 
de Vacunación contra el virus SARS-COV-2, para la 
prevención de la COVID-19 en México.”

De dicho instrumento, se desprenden una serie de 

consideraciones que, resulta pertinente tener presentes, las 

cuales son las siguientes:

 El objetivo específico de México, a corto y mediano plazo, 

es inmunizar como mínimo al 70% de la población, contra el 
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virus SARS-CoV-2, del cual corresponda al 100% del personal 

de salud que trabaja en la atención del COVID-19, y el 95% de 

la población a partir de los dieciséis años cumplidos.

 El grupo técnico asesor para la vacuna (en lo sucesivo, 

GTAV) en México, se conformó por expertos en materia de 

inmunología, vacunación, infectología, sociología, sistemas y 

economía de la salud, y previas valoraciones que ha efectuado, 

recomendó llevar a cabo una estrategia enfocada en reducir el 

número de muertes asociadas con COVID-19, diseñada acorde 

a la mortalidad observada en México.

 Tal recomendación fue analizada mediante un análisis 

minucioso de la información nacional e internacional, estudios 

específicos de riesgos de salud, pobreza e inequidad en 

relación con la infección y muerte por COVID-19, realizados en 

el Instituto Nacional de Salud Pública (INSP), además de los 

criterios de promoción del bienestar humano, respeto igualitario, 

equidad global, equidad nacional, reciprocidad y legitimidad.

 Algunos factores identificados de complejidad para el 

establecimiento de programas nacionales de vacunación contra 

el COVID son: problemática de acceso global; limitada 

producción mundial y falta de marcos de trabajo internacionales 

que permitan acceso equitativo a todos los países; diferencias 

en las prioridades de vacunación al interior de cada país; 

infraestructura nacional para el proceso de recepción, 

almacenaje y distribución de las diferentes vacunas; 

infraestructura del programa operativo de vacunación y la 

vigilancia de eventos adversos, así como la evaluación del 

impacto de la estrategia de vacunación.

 Además de los riesgos de salud, el GTAV recomienda 
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tomar en cuenta, aspectos de pobreza y desigualdad.

 Las recomendaciones dadas por el GTAV, se tomarán en 

cuenta cuatro ejes de priorización, para la vacunación contra el 

virus SARS-CoV-2 en México, a saber: a) edad de las 

personas; b) comorbilidades personales; c) grupos de atención 

prioritaria; y, d) comportamiento de la epidemia, cuenta habida 

de que la asignación progresiva y la distribución gradual de las 

vacunas disponibles podrán ser modificadas en el tiempo 

conforme cambia su disponibilidad, aumente la evidencia 

científica y se verifique la seguridad y eficacia de las vacunas.

 En cuanto a la disponibilidad de las vacunas, de acuerdo 

con la información proporcionada por la Organización Mundial 

de la Salud, existen más de doscientas vacunas candidatas 

contra el COVID-19 en desarrollo en el mundo, siendo 

únicamente trece las que han llegado a iniciar ensayos clínicos.

 El once de diciembre de dos mil veinte, la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (en lo 

sucesivo, COFEPRIS) dictó, por primera vez, la autorización 

para uso de emergencia de la vacuna Pfizer- BioNTech 
COVID- 19, contra el virus SARS-CoV-2.

 El cuatro de enero de dos mil veintiuno, la COFEPRIS 

otorgó a la diversa farmacéutica AstraZeneca, la autorización 

para uso de emergencia en México de su vacuna.

 De igual manera, México se adhirió al mecanismo 

internacional de adquisición de vacunas COVAX, que 

contempla la compra centralizada de biológicos a diversas 

compañías para intentar asegurar una distribución global de las 

vacunas de al menos veinte por ciento de la población en cada 
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país, para privilegiar la equidad en su aplicación.

 Las farmacéuticas Pfizer, CanSino y AstraZeneca, 

además del mecanismo COVAX, serán la forma de garantizar la 

estrategia de vacunación, empero, la misma puede cambiar en 

función de los resultados finales de los ensayos clínicos que 

determinarán el esquema final, así como el perfil de eficacia y 

seguridad de las vacunas a ser comercializadas a nivel global.

 De acuerdo con la información proporcionada por la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, entre diciembre de dos mil 

veinte y diciembre de dos mil veintiuno, se recibirán por 

negociación directa suficientes dosis para inmunizar 17.2 

millones de personas con la vacuna Pfizer/BioNTech, 35 

millones con la vacuna CanSinoBio y 30.8 millones con la de 

AstraZeneca, con un total de 83 millones de mexicanos, 

además se suman 25.8 millones de dosis mediante el 

mecanismo COVAX, para lograr la meta de vacunar al menos al 

70% de la población en México en un periodo máximo de 

dieciocho meses.

 No obstante, mediante comunicado de veintiocho de 
septiembre del dos mil veintiuno, el Gobierno Federal hizo 

del conocimiento el Documento Rector versión 7.0, que 

contempla la Política Nacional de Vacunación Contra el 
Virus SARS-COV-2, para la Prevención de la COVID-19 en 
México, con base en las recomendaciones del Grupo Técnico 

Asesor en Vacunación COVID-19 (GTAV), donde fueron 

incluidas las personas adolescentes de doce a diecisiete años a 

efecto de vacunarlos; sin embargo, dicho grupo de personas, 

atento al contenido del documento señalado y a efecto de 

salvaguardar la vida de los precisados, deben contar con 

alguna comorbilidad que pudiera incrementar el riesgo de 
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enfermedad grave y en su caso, desafortunadamente la muerte, 

por contraer el virus multicitado.

 Para definir la priorización de la población a vacunar, se 

realizó un análisis de la mortalidad observada en México, con 

base en los datos del Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica, que considera características individuales e 

indicadores de pobreza, desigualdad e informalidad laboral con 

un nivel de desagregación hasta el municipio de residencia de 

las personas afectadas; así como las recomendaciones del 

Grupo Técnico Asesor en Vacunación COVID-19 (GTAV), 

recomendaciones internacionales, diversos criterios éticos y 

socioculturales, donde se definieron cuatro ejes a seguir, i) 

edad de las personas; ii) comorbilidades; iii) grupos de atención 

prioritaria, y; iv) comportamiento de la epidemia.

 Los resultados de tal análisis evidenciaron que los grupos 

priorizados en orden de prelación son:

Condición general Condiciones específicas

1. Condiciones 
cardíacas

Crónicas

• Enfermedad cardíaca congénita 
o adquirida con datos de insuficiencia 
cardíaca.

• Hipertensión arterial primaria o 
secundaria en tratamiento médico con 
anti-hipertensivos.

2. Enfermedad
pulmonar crónica

• Asma grave mal controlada: uso 
de esteroides inhalados a dosis altas 
junto con un segundo medicamento 
controlador además de por lo menos 
uno de los siguientes: a) uso de 3 o más 
ciclos de esteroide sistémico en el año 
anterior por presentar exacerbaciones 
de asma, o b) una o más 
hospitalizaciones por asma en el año 
anterior (los pacientes con adecuado 
control con base en inhaladores no son 
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elegibles en este grupo).

• Discinesias ciliares.

• Displasia broncopulmonar.

• Fibrosis quística.

• Fibrosis pulmonar intersticial.

• Malformaciones congénitas del 
sistema respiratorio

3. Afecciones crónicas
del riñón, hígado o 

sistema digestivo.

• Malformaciones congénitas de 
riñón, hígado o sistema digestivo que 
condiciona un riesgo para la vida.

• Reflujo gastroesofágico severo 
que puede predisponer a infecciones 
respiratorias.

• Pacientes con gastrostomía.

• Cirrosis.

• Atresia biliar.

• Hepatitis crónica.

• Insuficiencia renal crónica grado 
3 o superior incluyendo pacientes con 
terapia sustitutiva (hemodiálisis o diálisis 
peritoneal).

4. Enfermedad
neurológica crónica

• Neurodiscapacidad y/o 
enfermedad neuromuscular que incluye 
parálisis cerebral, autismo moderado o 
grave, epilepsia de difícil control y con 
afección neurológica y distrofia 
muscular.

• Trastornos congénitos que 
puedan afectar al sistema nervioso.

• Enfermedad hereditaria y 
degenerativa del sistema nervioso o de 
los músculos u otras afecciones 
asociadas con la hipoventilación.

• Discapacidades de aprendizaje 
múltiples o graves o profundas (PMLD).

• Miastenia y enfermedades 
relacionadas.

• Esclerosis múltiple
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• Síndrome de Down.

5. Enfermedades
endócrinas

• Diabetes mellitus en cualquiera 
de sus formas y grado de control.

• Síndrome de Addison.

• Síndrome hipopituitario.

• Obesidad grave (igual o 
superior a 3 deviaciones estándar (DE) 
de las tablas de referencia de la OMS 
2007 (ver categorías en anexo 1).

6. Inmunosupresión
moderada a grave

• Tratamiento activo para tumores 
sólidos o neoplasias malignas 
hematológicas (leucemia, linfoma y 
mieloma), o dentro de los 3 años 
posteriores a la curación.

• Receptores de trasplantes de 
órganos sólidos o de células madre 
dentro de los 2 años posteriores al 
trasplante o recibiendo tratamiento 
inmunosupresor).

• En lista de espera para 
trasplante.

•Inmunodeficiencia primaria 
moderada o severa (por ejemplo: 
Síndrome de DiGeorge, Síndrome de 
Wiskott- Aldrich, Inmunodeficiencia 
Común Variable) o secundaria a 
enfermedad o tratamiento.

•Tratamiento activo con 
inmunosupresores que producen 
inmunosupresión significativa (incluidos 
corticosteroides en dosis altas (niñas, 
niños y adolescentes > 10 Kg: ≥20 mg 
de prednisona o su equivalente por día 
cuando se

administra durante ≥2 semanas), 
agentes alquilantes, antimetabolitos, 
fármacos inmunosupresores 
relacionados con el trasplante, agentes 
quimioterapéuticos contra el cáncer, 
bloqueadores del factor de necrosis 
tumoral (FNT) y otros medicamentos 
que son significativamente 
inmunosupresores o que los han 
recibido en los 6 meses anteriores, 
quimioterapia o radioterapia 
inmunosupresora.

• Enfermedades autoinmunes que 
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pueden requerir tratamientos 
inmunosupresores a largo plazo, lupus 
eritematoso sistémico y artritis 
reumatoide, entre otros.

• Infección por VIH/SIDA.

• Infecciones por Tuberculosis.

7. Asplenia o 
disfunción

del bazo y
enfermedades
hematológicas

• Esferocitosis hereditaria.

• Drepanocitosis homocigótica.

• Talasemia mayor.

• Cualquier otro caso de causa de 
asplenia.

• Hemofilia.

8. Anomalías genéticas
graves que afectan a
varios sistemas

• Enfermedades mitocondriales.

• Anormalidades cromosómicas.

• Enfermedades lisosomales.

• Errores innatos del 
metabolismo.

9. Embarazo
adolescente

• A partir de 9 semanas de 
embarazo

 

Ahora bien, el veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, la 

Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, 

emitió el comunicado 23/2021, mediante el cual modificó la 

autorización para uso de emergencia de la vacuna Pfizer-

BioNTech, y amplió la indicación terapéutica para su posible 

aplicación a partir de menores a doce años.

En ese contexto, el diecinueve de noviembre de dos mil 

veintiuno, se abrió el pre-registro en la página de internet 

respectiva, a menores de entre doce y diecisiete años sin 

comorbilidades, para recibir la vacuna contra Covid-19.

Asimismo, el veintinueve de noviembre de dos mil 
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veintiuno, inició la vacunación en su primera dosis a los jóvenes 

de quince a diecisiete años residentes de la Ciudad de México, 

la cual tenía programada concluir el cuatro de diciembre 

anterior, tal como se advierte en la página: 

https://vacunacion.cdmx.gob.mx/public/Vacunacion60anios.xht

ml, lo cual constituye un hecho notorio para este órgano 

jurisdiccional de conformidad con el artículo 88 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles.

Entonces, del marco referencial en cuanto al entorno de 

vacunación en México contra el COVID-19 de que se da noticia, 

es factible advertir que los objetivos generales de la vacunación 

están orientados a prevenir la muerte, evitar la hospitalización y 

reducir la transmisión del virus.

De lo expuesto, este Juzgado no advierte elementos que 

permitan cuestionar o poner en duda las razones de la citada 

Comisión para ampliar la indicación terapéutica a partir de los 

doce años de edad.

Máxime que se tiene noticia que a partir del veintiocho de 

abril próximo, en la página de la Secretaria de Salud Federal, se 

podrán pre-registrar los menores cuyas edades oscilen de doce 

a catorce años de edad. 

Tomando en consideración que los menores con iniciales 

que a continuación se enunciaran, actualmente cuentan con 

doce años cumplidos, con fundamento en el artículo 128 de la 

Ley de Amparo, SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, 

para el efecto de que sean vacunados inmediatamente contra el 

virus SARScoV2 para la prevención de la COVID-19:

JO
R

G
E

 ISR
A

E
L

 V
Á

Z
Q

U
E

Z
 U

R
R

U
T

IA
 

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.d6.cf 
14/11/22 09:51:01

https://vacunacion.cdmx.gob.mx/public/Vacunacion60anios.xhtml
https://vacunacion.cdmx.gob.mx/public/Vacunacion60anios.xhtml






Representante Menor de edad Edad

Verónica López Bailón M.L.G.L. 13 años 

Ricardo García Sandoval S.M.G Del O. 13 años

Moisés Lara García K.L.D. 12 años

 L.K.N.C. 15 añosJosé Manuel Nava Carbajal

R.A.N.C. 13 años

Mariela Larios Santoyo Á.O.L. 14 años

Erika Edith Beltrán Osnaya A.R.V.B. 13 años

Para lo cual, las autoridades responsables deberán 

valorar la clase, tipo o marca, que de la misma se le tiene que 

aplicar, y que en este momento debe ser la vacuna Pfizer- 

BioNTech, pues es la oficialmente autorizada para ser aplicada 

en personas a partir de los doce años de edad.

No obstante lo anterior, debe precisarse que, si en el 

futuro la autoridad sanitaria autoriza la aplicación de otra clase, 

tipo o marca de vacuna, para aplicarse a personas entre los 

doce y diecisiete años de edad, las responsables podrán 

aplicarlas a la parte quejosa, sin que se corran riesgos para su 

salud, pues deben decidir si es viable y conveniente su 

aplicación a los menores quejosos, de acuerdo con su estado 

físico y de salud.

Lo anterior, no causa perjuicio al interés social, pues el 

artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, protege el derecho a la salud de todas las personas 

y, conforme al interés superior de los menores, las autoridades 

responsables están obligadas a garantizar en mayor medida el 

pleno ejercicio de ese derecho en favor de la niñez.

Incluso, el artículo 17, fracción II, de la Ley General de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, dispone que las 
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niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les 

asegure prioridad en el ejercicio de todos sus derechos, 

especialmente a que se les atienda antes que, a las personas 

adultas, en todos los servicios, en igualdad de condiciones.

Conforme a dichas disposiciones de orden público, es 

mayor el interés de la sociedad de que se garantice con más 

intensidad el pleno ejercicio del derecho a la salud de los 

menores, de ahí que, con el otorgamiento de la suspensión 

provisional no se violan disposiciones de orden público ni se 

causa perjuicio a la sociedad.

Ahora, por lo que hace a los menores de edad:

Representante Menor de 
edad

Edad

Erika Fabiola Vélez de la Peña S.A.V. 9 años

Martha Eugenia Gómez Rodríguez S.A.G. 9 años 

M.A.S. 9 años María del Mar Salinas Barrreda

T.A.S. 7 años

María Zetelia Díaz Segura S.B. 7 años

Francisca Vega Marín R.C.V. 10 años 

M.C.L. 10 años Azucena Elisa Legaspi Pérez

T.C.L. 7 años

Casandra Fernández Diez J.M. de H. F. 5 años 

Juan Carlos Díaz Reyes E.D.R. 6 años 

A.E.E. 5 años Fabiola Estevez Sandoval 

A.C.E.E. 5 años

Itzel Olvera Díaz  S.F.O. 7 años

Marta Barnese Hernández J.M.F.B. 6 años

Luis Francisco Flores Cuéllar M.E.F.M. 6 años 

Jaqueline López Martínez L.G.L. 6 años

Alejandro Antonio Gálvez Vázquez J.A.G.V. 5 años 
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Luz María del Consuelo Mejía 
Cristóbal

 S.E.G.M. 10 años 

Ingrid Morales Bruner A.S.G.M. 7 años

Laura Teresa Sánchez Uriarte  I.G.S. 5 años

Alvaro Garrido Martínez A.X.G.M. 10 años

J.M.G.T. 9 años Felix Ezequiel Gómez Reyes

J.P.G.T. 11 años 

Nancy Padrón Salazar L.G.P. 7 años

Viridiana Montserrat Palacios 
García

S.I.P. 7 años

Claudia Gómez Bailón A.K.G. 11 años

María José Montiel Cuatlayol S.L.M. 6 años

A. I. M. H 5 años Nadiezdha Aline Hernández 
González

N.L.M.H 7 años

Verónica Solano Pérez R.M.S. 7 años

Sergio Luis Moreno Moreno G.J.M.A. 10 años 

Elisa Carrillo Reynoso M.M.C. 8 años 

E.P.A. 7 añosZaida Erika Álvarez Rodríguez

R.P.A. 11 años 

Diana Nancy Ponce Daniel S.P.D. 5 años 

A.I.P.M. 6 años Tatiana Alicia Muñoz Gómez

J.A.P.M. 8 años 

M.P.B. 6 años Susana Carolina Barba Villanueva

S.P.B. 9 años

Diana Estela Quintas Calvo M.Q.C. 6 años

Amritanshu Rajagopal N.R.S. 6 años

Gabriela Martínez Organista I.R.M. 6 años

Alma Delia Vega García V.R.V. 9 años

Dulce Gabriela Díaz Núñez D.M.R.D. 5 años

Omar Sierra Cejudo D.S.Q. 9 años

Luz del Carmen Sánchez Barrera G.S.S. 8 años

M.T.A. 7 años David Téllez Villar

N.T.A. 7 años

Carla Alejandra Martínez Ziorrero C.E.T.M. 11 años 
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F.T.M. 6 años

Felipe Omar Torres Manríquez S.O.T.M. 10 años

M.U.G. 9 añosMaite Analie Gutiérrez Zurita

A.U.G. 6 años

Bertha Elisa Alamilla Vázquez J.R.V.A. 10 años

Ananya Rajagopal A.S.V. de R. 8 años

E.Z.C. 8 añosAna Cárdenas González de Cosío

D.Z.C. 5 años 

José Antonio Zepeda Segura J.A.Z.M. 6 años

De la consulta en el portal oficial de la Comisión Federal 

para la Protección Contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), se 

advierte que desde el tres de marzo de la presente anualidad se 

autorizó para el grupo etario de cinco a once años de edad, el 

uso de emergencia de la vacuna Pfizer Inc/BioNTech, como se 

observa a continuación:

No. Biofárm
aco

Estable
cimient
o

Deno
minac
ión
Distin
tiva

Plataforma de 
diseño

Fase 
de 
ensayo 
clínico

Estatus 
regulatori
o en 
México

Fecha de 
autorizaci
ón

Estud
io 
clínic
o en 
Méxic
o

Dosis 
de 
esqu
ema 
comp
leto

Interv
alo 
entre 
dosis

Edad 
de 
inicio 
de 
aplicaci
ón

11/12/202
0

18 
años

24/06/202
1

12 a 17 
años1 BNT16

2b2
Pfizer 
Inc/Bio
NTech

Pfizer ARN 
mensajero IV

Autorizad
a para 
uso de 
emergenc
ia 03/03/202

2

No 2
3-6 
sema
nas

5 años*

*La vacunación para el grupo etario de 5 a 11 años tiene una dosis y composición 
diferente al biológico aprobado para mayores de 12 años.

De lo expuesto, este Juzgado no advierte elementos que 

permitan cuestionar o poner en duda las razones de la citada 

Comisión para ampliar la indicación terapéutica a partir de los 

cinco años de edad. 

En ese tenor, de conformidad con el artículo 128 de la Ley 

de Amparo, se concede la suspensión definitiva del acto 

reclamado que consiste en la omisión de aplicar a los menores 

quejosos de referencia la vacuna Pfizer BioNTech contra la 

COVID-19 y para el efecto de que sean vacunados 
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inmediatamente contra el virus SARS-CoV2 para la prevención 

de la COVID-19.

Para efecto de dar cumplimiento a dicha determinación, 

las autoridades Secretario de Salud de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud, deberán informar a este Juzgado con cinco días 

de anticipación por lo menos, a efecto de tener oportunidad de 

comunicarle a la parte quejosa, lo siguiente:

Una vez obtenido el consentimiento de los mismos para la 

aplicación del biólogo, deberán realizar lo siguiente: 

1. Designar hora concreta y lugar para la aplicación de la 

primera dosis de la vacuna a los menores quejosos de 

referencia, así como la precisión de la dosis que será aplicada.

Debiendo hacer saber a quién acompañe a los menores 

quejosos (tutores), sobre la naturaleza y efectos secundarios 

que eventualmente podrían derivar de la aplicación de la 

vacuna, asimismo habrá de valorar la clase, tipo o marca, que 

de la que de la misma se le tiene que aplicar.

2. Designar especialista o médico que aplicará la primera 

dosis de la vacuna a los menores quejosos para que con 

posterioridad, acuerde la aplicación de la segunda dosis. 

En la inteligencia que el lugar designado debe ser 

accesible y, en su caso, facilitar el acceso al mismo, debiendo 

observar que éste cuente con todas las medidas sanitarias 

necesarias para prevenir el contagio del virus.

No obstante lo anterior, debe precisarse que, si en el 
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futuro la autoridad sanitaria autoriza la aplicación de otra clase, 

tipo o marca de vacuna, para aplicarse a personas entre los 

cinco a catorce años de edad, las responsables podrán 

aplicarlas a la parte quejosa, sin que se corra riesgo para su 

salud, pues deben decidir si es viable y conveniente su 

aplicación a los menores quejosos, de acuerdo con su estado 

físico y de salud.

Por lo expuesto, fundado, y con apoyo además en los 

artículos 125, 138 y 140 de la Ley de Amparo, se resuelve:

ÚNICO. Se concede la suspensión definitiva a los 
menores quejosos referidos previamente, por los motivos 

que se exponen en el considerando QUINTO de esta 

determinación.

Notifíquese.

Lo proveyó la Jueza Celina Angélica Quintero Rico, 

Titular del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia 

Administrativa en la Ciudad de México, quien actúa asistida del 

secretario Jorge Israel Vázquez Urrutia, que autoriza y da fe. 

La Jueza El Secretario

LDTH

El secretario Jorge Israel Vázquez Urrutia, hace constar que en esta fecha se giraron los oficios 
16518 y 16519, comunicando el auto que antecede. Conste.

PARA NOTIFICACIÓN POR LISTA

En ___________________ a las nueve horas se notificó a las partes la resolución que antecede, 
por medio de lista fijada en los estrados, de conformidad con los artículos 24, 26, fracción III y 29 de 
la Ley de Amparo. Doy fe.

En ___________________ con fundamento en el artículo 31, fracción II, de la Ley de Amparo, surte 
sus efectos legales la notificación que antecede. Conste.
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f6 8a bd 67 82 a5 21 dd 51 54 43 8d e4 e4 22 14
2f 7a 48 25 c1 b7 e4 c9 21 3f 41 6b 6d d5 fa 73
41 f0 99 3e 0b 1d 42 35 4d 47 fe 15 b5 ac 93 9f
69 41 50 38 6b a4 e9 80 e7 e1 28 b3 31 82 f8 87
b5 95 ee d2 c9 91 30 31 09 14 3c 4c f3 a8 b6 d3
15 75 9a 6a 30 f3 bc 39 ee 7d c7 58 d0 ce 79 99
06 7a ce 88 d1 f7 54 6b 24 be a7 d4 e9 7d ed 12

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 12/05/22 02:07:29 - 11/05/22 21:07:29

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 12/05/22 02:07:30 - 11/05/22 21:07:30

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 111637840

Datos estampillados: 6sucDF6pJPlpZg/0TG1DVf3nDXw=



FIRMANTE

Nombre: CELINA ANGÉLICA QUINTERO RICO Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.3c.8c Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 12/05/22 03:05:33 - 11/05/22 22:05:33 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

4c a6 68 09 84 39 7a 18 c3 5c 25 ea b4 4b ac 01
07 72 ed 0f 21 98 ca f9 f2 3e 2f de 44 f5 ee f6
ea 21 92 cc 92 a9 49 21 5f 90 8f c9 88 72 11 01
50 bf bb fc 03 84 61 d9 8a 81 ef 2f dd 87 ea 66
4b 78 50 4e 94 01 9d e7 fe 60 e0 64 c5 a1 7c 1f
98 d6 8a ea 6b 82 1a 56 51 ab 9b ef d7 3b 25 c1
cd 03 6b 44 30 40 c5 6c e5 70 b6 92 f8 17 4a ff
cd 3b e8 54 b0 ff 30 e1 ea 37 5e 9f 97 63 7e 31
52 92 62 9c d1 3b 20 4d c1 32 ae 33 3d f1 ce 81
8e 04 d3 73 84 1f 4f 96 06 06 36 bf 97 9d 51 0e
ab 68 6d a1 ff 94 a0 22 b4 5f e2 00 f5 e8 5c d3
10 64 f1 a3 e9 81 11 19 a9 f4 3f f4 d9 8e ba db
26 0f 06 ca e9 29 b7 20 a2 99 f5 ef a4 48 bd 4a
4d e5 02 5c 0c 06 3e 73 05 a9 d3 18 76 af d2 4a
23 89 ce 8e 70 6b dc f3 2e 63 c8 65 f3 bc b1 0c
35 2c d6 fb 70 ff 6d 60 50 33 ec c0 82 83 9a fa

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 12/05/22 03:05:32 - 11/05/22 22:05:32

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 12/05/22 03:05:34 - 11/05/22 22:05:34

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 111646984

Datos estampillados: wNjrazYOqMNeOv0AxtOtE2kKosM=


